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Presentación Dr. Roque Almeida

Veterinario COPAGRAN – delegado de CAF en CONAHSA

• Uruguay país productor de alimentos de 
origen animal, en condiciones naturales y 
con características sanitarias reconocidas 
mundialmente, hacen de que sea posible 
acceder con sus productos a los 
mercados más exigentes en el mundo.
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• Todo esto es un logro obtenido con el 
esfuerzo de productores y sus 
instituciones, trabajadores rurales, 
técnicos, oficiales y privados, 
funcionarios públicos del MGAP, 
DICOSE, DILAVE y laboratorios 
particulares, comerciantes de ganado y 
transportistas, frigoríficos, industrias 
de específicos veterinarios, etc.

• Es necesario entender que el productor rural, 
propietario de los animales, es en primera 
instancia el responsable de la sanidad y el 
cuidado de su ganado junto con el trabajador 
rural, su asesor particular y la supervisión de 
los servicios oficiales.

• Esta integración y trabajo de los diferentes 
actores en pos de la salud animal ha ido dando 
sus frutos a lo largo de los años en las 
diferentes campañas sanitarias
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• Pero hoy en el mundo, para la producción 
de alimentos de origen animal, aparecen 
nuevas exigencias que debemos atender 
para agregar valor a nuestros productos 
y mantener el nivel de competencia (Ej. 
Bienestar Animal y Trazabilidad) y es 
probable que en el futuro aparezcan 
otras como ser Estándares Privados…
etc, temas tratados en OIE y que son 
referencia para la OMC

• Si queremos mantener este nivel de 
producción y de comercio, a dónde 
vamos a establecer nuestro horizonte 
para los temas sanitarios? Y 
específicamente el  de la Brucelosis que 
hoy nos convoca.
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• La ley que estableció la campaña de lucha 
contra la Brucelosis es del año 1961 y la 
vacunación con Cepa 19 a las terneras entre 3 
y 6 meses de edad se inició el 2 de Enero de 
1964, con el objetivo de controlar la 
enfermedad.  Posteriormente se estableció la 
serología, la prueba del anillo en leche (PAL) 
para la detección de animales positivos y la 
declaración de predios libres apuntando a la 
erradicación.

• Hoy a los 44 años de iniciada la lucha, 
con los logros obtenidos, es cuando 
necesariamente debemos aunar el 
esfuerzo para erradicar la enfermedad, 
en un principio y luego mantener la 
vigilancia
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• Si conocemos la enfermedad, tenemos 
los medios de diagnósticos, los técnicos 
privados y oficiales, las vacunas, la 
trazabilidad y la forma de controlar los 
movimientos, una legislación que 
contempla todos los aspectos de la 
misma, un fondo de indemnización que 
hay que actualizar… ¿qué nos falta?

• Quizás nuestra fortaleza deba ser en 
primer lugar el cambio de actitud como 
productores participando y exigiendo 
desde nuestras organizaciones, un 
sistema que ayude a garantizar y 
mantener la salud del ganado de acuerdo 
a las normas internacionales de 
referencia.
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• Estamos ante un nuevo desafío donde 
debemos pensar y plantear nuevas líneas 
de acción, teniendo como base la 
información oficial actualizada y el 
aporte de nuestro conocimiento sobre la 
realidad que dejan al descubierto 
falencias que requieren solución para 
avanzar en la campaña hacia la 
erradicación.

• Quizás la determinación, el logro de los 
recursos elementales y la fiscalización 
de las diferentes acciones que se aplican 
sean los puntos a tratar.


